
/ 1

Que. de conformidad con el artículo 10° de la precirada Ley, los centros integrales de atención al
adulto mayor (C!AM) son espacios creados por los gobiernos locales, en el marco de sus
competencias, para la participación e integración social, económica y cultural de la persona adulta
mayor. a través de la prestación de servicios, en coordinación o articulación con instituciones
públicas o privadas; programas y proyectos que se brindan en su jurisdicción a favor de la
promoción y protección de sus derechos:

Que. el artículo 2° de la Ley N° 30490. Ley de la Persona Adulta Mayor, publicada el 21 de julio de
2016. define como persona adulta mayor a todas aquellas que tengan 60 o más años de edad;

:~\ Que, el numeral 1.2 del artículo ~W)en concordancia con el numeral 2.4. del mismo articulo 84° de
_':.' ir¡ Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972; establece como funciones específicas

exclusivas de las municipalidades provinciales y distritales, organizar, administrar y ejecutar los
programas sociales de asistencia. protección y apoyo a la población en riesgo, de niños,
adolescentes, mujeres. adultos mayores, personas con discapacidad y otros grupos de la población
('11 situación de discriminación;

Que. asimismo. la referida Constitución en su artículo 4' precisa que la comunidad y el Estado
protegen, entre otros, a los ancianos en situación de abandono;

Que, el artículo T' de la precitada Constitución, señala que todos tienen derecho a la protección de
~\ su :alud. la del rlledi~) famili.<11'y de la cO~11LlI1idadasí. como el deber de cont~il~u¡r a su promoción y
-':.\dcfensa. La persona incapacitada para velar por SI misma a causa de una deficiencia fisica o mental
:;. ;ri\?nc derecho al respeto de su dignidad y él un régimen legal de protección, atención. readaptación y
-:~ C)(,L'-uridad;

Que. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194Cj de la Constitución Política del Perú,
concordante en el Artículo l l del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°
27972. los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica ~. administrativa en los
asuntos de su competencia:

CONsm¡'~RANDO:

La propuesta de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a través del Memorando N" 556 Y 570-
20 16-fVIDLP!OPP de fechas 10 Y 17 de Octubre del 2016, respectivamente, y;

VISTO:

ti Concejo Municipal del Distrito de La Punta en sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del
20 i(1 con el voto aprobatorio de los regidores distritales y en uso de las facultades conferidas por la
1.1;;) Orgánica de Municipalidades y el Reglamento Interno del Concejo, y:

POR CUANTO:

EL ALCALDE DE LA MIJNICIPAUDAD DlSTRITAL OE LA PUNTA

La Punta, 11 de noviembre del 2016

ORDENANZA N° 015-2016-MDLP/AL

Municipalidad ()istr-ital de La Vunta
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ARTÍCULO 3º.- MODIFICAR el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones en e! Artículo 70°, en su numeral 2). incorporando a su vez los numerales 3) y 4). 
procediendo a la renumeración que corresponde, conforme al siguiente texto: 

Artículo 70�- Sonjúndones [.;enerales de la División de Bii?nesíar Social: 
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2) Organizar y desarrollar programas de apoyo y promoción a favor del adulto mayor a
través del Comedor del Abuelo

3) Supervisar las funciones asignadas a la Defensoría Municipal del Niño y del
Adolescente - DEMUNA. para su cabal funcionamiento de acuerdo a ley.
promoviendo que en la formulación. el planeamiento y la ejecución de las políticas y
los programas locales. se tomen en cuenta. de manera expresa. las necesidades e
intereses de la defensa de los derechos de niifos. niños y adolescentes. siendo las
funciones de la DEMUNA. las siguientes.

Conocer la situación de los niños y adolescentes que se encuentran en instituciones 
públicas o privadas: 

Intervenir cuando se encuentren amenazados o vulnerados sus derechos para hacer 
prevalecer el principio del interés superior: 

Promover el fén'talecimiento Je los íazos familiares. Para ello puede efectuar 
conciliaciones extrc{iudiciales entre cónyuges. padres y.familiares. sobre alimentos. 
tenencia y régimen de visitas, siempre que no existan procesos judiciales sobre 
estas materias: 

Conocer de la colocación familiar: 

Fomentar el reconocimiento volu11tario de /afiliación: 
Coordinar programas de atención en beneficio de los niFws y adolescentes que 
trabajan: 

Brindar orien/ación multidisciplinaria a la familia para prevenir situaciones 
críticas. siempre que no exista procesos judiciales previos; y 

Denunciar ante las autoridades competentes las faltas y delitos cometidos en 
agravio de los niños y adolescentes. " 

Supervisar las funciones asignadas al Centro de Atención al Adulto Mayor (CIAM). para su 
cabal funcionamiento. las cuales son: 

Dise11ar, formular y ejecutar las políticas, planes. programas y proyectos en relación a 
la lemática de las personas aduítas mayores. 
Planear. organizar. ejecu/ar y supervisar actividades destinadas a las personas adultas 
mayores a través del CIA/vf. 
Establecer canales de concertación entre las instituciones que trabajan en defensa de 
los derechos de la persona adulta mayor, así como de los derechos humanos en general. 
con equidad de género. 
Regular las acciones del C!AM adecuando las normas nacionales a la realidad local. 
Aplicar estrategias participativas que permitan el desarrollo de capacidades y 
habilidades para superar la pobreza. 
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- Difimdir y promover los derechos del adulto/a mayor. propiciando espacios para su 
participación en la Municipalidad.

- Promover, organizar y sostener establecimientos de protección para la población adulta
mayor en situación de riesgo y vulnerabilidad.

- Otras que le asigne de acuerdo a su competencia. la Gerencia de Desarrollo Humano

(. . .)" 

ARTÍCULO 4º.- AUTORIZAR al Señor Alcalde proceda en su condición de Titular del Pliego, a 
la actualización de los demás instrumentos de gestión que se derivan del Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Organización y Funciones, tales corno el Manual de Organización y Funciones 
(MOF). 

ARTÍCULO 5º .- FACULTESE al Señor Alcalde para que a través de un Decreto de Alcaldía 
apruebe el Reglamento del Centro Integral de Atención del Adulto Mayor - CIAM así como las 
acciones necesarias para su implementación efectiva, en beneficio de la población adulta mayor de 

� 
la comunidad. 

;� ·,: :�\ ARTÍCULO 6".- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General, Archivo y Comunicaciones, la 
�(: �;} publicación de 1.� presente O:denanza .en el. �iario Oficial El P,er�ano; y a la Unidad de Tecnología

... ·· de la Informacion, el mencionado d1spos1t1vo, y el Texto Unico Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funcio11es en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), y Portal 
Institucional de la Municipalidad Distrital de La Punta (www.munilapunta.gob.pe); y a la Gerencia 
Municipal el cumplimiento de la presente Ordenanza. 

POR TANTO: 

REGISTRESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y ClJl\'lPLASE. 

1MUNICIPAL! 
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